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CAMINOS SONOROS QUE HACEN DEL
SILENCIO HISTORIA. LAS MUJERES
INDIGENAS DE CHIAPAS (MÉXICO)

Profesora de Antropología Social
Universidad dc Huclva

Nuestra esperol/.za es que olgúl/. día combie nuestro situa-
cián, que se ¡lOS trate a las mujeres COI/. respeto, justicio y
democracia. Comondanfe Romano. (CCRI-CC del EZLN)

Los acontecimientos que se iniciaron en enero de 1994, y que se prolongan
hasta el día de hoy, han servido como trampolín desde el que ha tomado fuerza
par;¡ captar la atención de las agencias de noticias, la realidad social de una
región del mundo que hasta ese momento, había pasado desapercibida. De re-
pente, Chiapas, tomando el pincel en sus manos, dibuja su propia silueta y se
hace presente en el panorama internacional. Salen a la luz las miserias escondi-
clas en cl sálano mexicono, guardadas para no permitir que su insolencia obsta-
cul ice la entrada de la Repúbl ica en el Primer Mundo, y para ocultar las nefastas
consecuencias que ese deseo ha venido derramando entre los grupos sociales
m{¡s dcsfavorecidos, especialmente los de raigambre indígena.

Desde los años cincuenta el modelo de desarrollo implantado en México,
bcnel"icia el proceso de industrialización y r{¡pido crecimiento económico en las
zonas norte y centro del país, sacrificando el campo ya los campesinos, funda-
mcnlalmente, a los del sur. En tanto al capital industrial en su versión agraria,
propictario de las tierras m{¡s fértiles y de una avanzada maquinaria agrícola, se
le abrcn carreteras que faci Iiten el comercio, se le ex ime temporalmente de algu-
nos impuestos y se le concede subsidios relativos al uso de recursos energéticos,
a los pequeños campesinos, que poseen las tierras menos rentables, se les man-
tienen bajos los precios de sus productos y se les escatiman servicios, oblig{¡n-
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dolcs a emigrar a las ciudades, a las grandes propiedades donde alquilan su fuer-
za de trabajo. o a la conquista de la selva contribuyendo a la expansión de la
fmntera agrícola. Prueba de esta subordinación de la agricultura de subsistencia
a la dc agroexportación, del sur al norte, fue la implantación durante el mandato
del Presidente Miguel de la Madrid, del llamado Plan Chiapas, mediante el cual
se pretendía!ártalecer el papel de la economía chiapaneca como proveedor de
o/i/lzenlOs \' nlOterios primas (Villafuerte Solís y García Aguilar, 1994:85).

Con el proyecto modernizador del Presidente Carlos Salinas de Gortari,
enrocado a la firma del Tratado de Libre Comercio, se hace una clara y contun-
dente opción por la línea neoliberal consistente, entre otros aspectos, en desarti-
cular los programas sociales de subsidios y protección y en reducir la inversión
pública y los créditos. Las consecuencias sociales, todas ellas de elevado costo
para los grupos más vulnerables, no se hacen esperar: aumento del subempleo y
dcsempleo, abandono de tierras, marcado descenso de los servicios públicos,
fuerte deterioro de las condiciones de vida y sobreexplotación de la mano de
ohra campesina ocupada en las empresas de agroexportación.

En Chiapas, frcnte al crecimiento de la pobreza, a modo de mecanismo
asistencial, el gobierno puso en práctica el Programa acional de Solidaridad
(PRO ASOL). Esta estrategia, enmarcada dentro de la línea delneoliberalismo
social. tiende a la reconversión de la economía campesina reforzando la actual
estructura agraria. Asimismo, la administración, gestión y canalización de recur-
sos dc esc Programa ha conducido al establecimiento de una estructura de rela-
ciones entre las agencias destinadas al efecto y los productores, que ha derivado
en una compleja red de control político basado en el clientelismo.

Dentro de ese mismo ánimo modernizador, se ubican las reformas al Artí-
culo 27 de la Constitución y la nueva Ley de Reforma Agraria, ambas enfocadas
a la supresión de los obstáculos que antaño impedían, por un lado, convertir la
tierra cn mercanCÍa y, por otro, la participación de inversionistas privados en la
I'eactivación económica de la misma.

Paralelamente, se produce un aumento en la toma de conciencia y de la
capacidad crítica entre los campesinos, que los conducen a la búsqueda de alter-
nativ,¡s más justas para sus vidas. De este modo, según los propios testimonios
de indígcnas, ante la certeza de que los poderosos, los acomodados)' los canti-
neros nos están ch/lpondo la sangre (Ruiz García, 1993:3), agrupados en orga-
nizaciones analizan su historia, estudian la Ley Agraria y, consecuentemente,
dan inicio a la exposición de sus demandas: exigencia de tierras, ampliación de
ejido" e indcmnización por las tierras que les fueron arrebatadas para construir
presas hidráulicas y pozos petrolíferos, o para ampliar las fincas ganaderas y de
agroexportación. Igualmente, piden la elección libre y democrática de sus auto-
ridades, las más de las veces coludidas en corrupción con el gobierno estatal; la
limpieza en el uso de los fondos públicos; la concesión de servicios básicos, etc.

Como reacción a esas demandas, los gobiernos federal y estatal ofrecen
una serie de respuestas que oscilan desde la aplicación de medidas de carácter
asistencialista, hasta la práctica del terror y de la represión. De este modo, se
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hacen resoluciones presidenciales relativas a la afectación de tincas que no siempre
han sido cumpl idas, fincas que dadas sus extensiones no debieran existir de acuer-
do a la Ley de Reforma Agraria de 1917.

Otra medida ha sido la dotación de tierras ubicadas en el mismo término a
distintos grupos campesinos, provocando conflictos entre ellos con sus conse-
cuentes enfrentamientos. Un tercer mecanismo ha consistido en la compra de
ticrras por parte del gobierno para, posteriormente, venderlas a los agricultores:
falsa solución y corta en el tiempo cuya secuela ha sido el endeudamiento a largo
plazo de no pocos campesinos. Finalmente, el recurso a la violencia, empleado
por fuerzas gubernamentales -estatales y federales- así como por los cuerpos
armados de carL1cterpri vado -guardias blancas de los finqueros- se ha converti-
do en la respuesta más frecuente, traducida en asesinatos de líderes, secuestros,
violacioncs, hostigamientos, desalojos violentos, detenciones arbitrarias, etc (Ruiz
García. 19XX).

En este telón de fondo, en el que se dibuja un paisaje de miseria, injusticia
y discriminación, de maltratos y de violencia, se desarrolla la vida cotidiana de
las mujercs indígenas que habitan las distintas regiones de Chiapas, sean Los
Altos, la Selva Lacandona, o el orte, entre otras. Como un nódulo en el que se
conjugan dos niveles de dominación -la procedente del mundo exterior sobre su
grupo étnico y la que éste mismo le inflige- la población femenina siente sobre
su piel. en una suma hiriente, los resquebrajamientos nacidos de su condición de
pobres, de indias y, finalmente, de mujeres.

LAS MUJERES INDÍGENAS DE CHIAPAS, UNA HISTORIA DE SUll-
ORDJ lACIÓ y SILENCIO

Es bien sabido que los movimientos indígenas, en su deseo de fortalecer
sus dcmandas encauzadas a la construcción de un porvenir propio, buscan en el
pasado el referente de una edad dorada, en la que la armonía y el equilibrio
exhibían su máximo brillo. En este recuerdo del futuro -atendiendo a la estructu-
ra cíclica del tiempo- se resalta el igualitarismo y la horizontalidad vigentes en
las relaciones que los individuos mantenían entre sí.

Según una lectura slIi generis de ese pasado, antes de que llegaran los
elementos perturbadores procedentes del exterior, trastocando el orden indíge-
na. ni la estratificación social ni la discriminación por razón de género, eran
conocidas por quienes vivían su cotidianidad en el interior de estas utopías pen-
sadas y recreadas desde el presente. Utopías nacidas como reacción legíti ma a la
~ll11enaZadc su disolución como grupo diferenciado en una homogeneidad anó-
nima quc. una vez más. agentes externos pretenden imponerles. Sin embargo, la
relectura e interpretación de los testimonios legados por la historia -su historia-
apuntan a otras rcalidades en las que, como toda organización sociocultural com-
plcja. la diferenciación social derivada de la asignación de status y roles diver-
sos sc hace patente, extendiéndose, naturalmente, al ámbito del género.

Desde el inicio de la época colonial hasta nuestros días, el nuevo orden
socioeconómico ha estado refuncionalizando los aspectos de la organización
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indígena que resultan operativos para su desarrollo. De este modo, busca obte-
nel' de la forma más efectiva, la articulación de ambas estructuras para su propia
reproducción. Tal es el caso, tanto en la Colonia como en la actualidad, de la
conjugación de intereses entre las jerarquías tradicionales de poder y las instan-
cias supracomunales gestionadas por las autoridades españolas -en la historia- o
por los gobiernos federal y estatal -en este siglo-. De ese mismo modo, la posi-
ción de la mujer sujeta a una secular subordinación al mandato masculino, al que
se agrega el clasista y el étnico desde el contacto entre ambas culturas, ha sido
perpetuada dado el efecto satisfactorio que conlleva.

En ese sentido, en el desempeño de su rol materno y de cuidado de la
familia, así como de transmisora y reproductora, mediante el proceso socializa-
c1or, de sus pautas culturales en las que están implícitas las orientaciones relati-
vas ,1 la aceptación c1e las relaciones de subordinación/dominación, las mujeres
contribuyen de un modo valioso, al mantenimiento de las condiciones que per-
miten la existencia del sistema socioeconómico actual. Dicha asimilación ideo-
lógica de la desigualdad y su posterior reproducción, afecta, como veremos, no
sólo a las rclaciones entre las clases y las etnias, sino también a las establecidas
entre hombres y mujeres en el interior de las mismasl.

Ya desde el embarazo, las diferencias entre los sexos se hace efectiva den-
tro de las comunidades. Así, atendiendo a las prospecciones hechas por la parte-
I'a, el trato hacia la madre será diferente según se trate de la llegada de un niño o
de una niña.

En cl pri mer caso, la embarazada, además de la demostración de júbi lo por
parte del esposo, recibirá mayores y mejores cuidados de la familia, consisten-
tes. fundamentalmente, en una alimentación más esmerada. La explicación resi-
de en que la gestación de un hombre conlleva mayor esfuerzo para la madre,
puesto que el cuerpo masculino al ser más completo y perfecto que el femenino,
supone más desgaste para ella. Sin embargo, si la anunciada es niña, la mujer
recibirá del marido, en el mejor de los casos, indiferencia y, en lo más común,
indignación, porque no podrá de disponer de manos que le ayuden en el trabajo
de la milpa. Asimismo, la mujer no contará con apoyo de ningún tipo, por parte
de .su familia y allegados.

LJna vez en el mundo, los recién nacidos reciben un trato diferenciado en
vil·tud de su sexo. Por ejemplo, la lactancia materna es más continua y prolonga-
d,1 en el niño, al igual que los cuidados que se le dispensan. A medida que avan-
Z,lt1 en su Infancia, la asignación de roles y la identificación con el progenitor de
su mismo sexo se van haciendo más marcadas. Entre la diversidad de índices

I Todos la información expuesta, a partir de ahora, procede de dos fuentes. En primer
lugar. dcl trabajo ctnogrM'ico realizado, tanto en diversas comunidades indígenas ubica-
das cn las zonas tzotzil y tzeltal, como en los encuentros dc mujeres, organizados por la
Diócesis de San Cristóbal de las Casas. En segundo lugar, de la consulta a la documenta-
ción bibliogrMiea disponible.
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que así lo señalan, uno de ellos hace referencia a la alimentación. Así, el padre y
los hijos varones comen primero y una porción de comida más abundante y de
mejol' calidad; en el caso frecuente de que los alimentos sean escasos, puede
suceder que la madre y las hijas no lleguen a ingerirlos.

Otro reflejo del trato desigual nace cuando, ante la posibilidad de enviar a
los hijos a la escuela, se beneficia a los niños sobre las niñas con el fin de que
conozcan los rudimentos de la lengua castellana, ya que se considera que en el
I'uturo snán ellos los que establecerán un contacto más fluidos con la sociedad
mesti za.

Desde temprana edad, las niñas son iniciadas por sus madres en el trabajo
doméstico: hacer tortillas, moler maíz, alimentar a los animales, cuidar a los
hel'lllanos. acarrear agua y leña, etc. También las acompañan en el desempeño de
estrategias adicionales encaminadas a completar los exiguos ingresos del espo-
so: I'ealización de artesanías -textiles y de alfarería- y su posterior venta, así
como la comercialización de frutas, verduras y carbón. Igualmente, participan
junto a sus madres en las labores del campo ayudando al padre en las distintas
tarcas que éste les requiera.

Entre los distintos valores que les son inculcados a las niñas en su proceso
de socialización, destaca el que se refiere a la obediencia debida al padre. Cuan-
do una muchacha contradice su mandato o no lo cumple con la pulcritud espera-
da, no sólo ella recibirá la reprimenda correspondiente; el castigo se hace exten-
.sivo ~l la madl'c quien, como responsable de su educación puede llegar a ser
golpeada por su marido, con el fin de hacerle entender cómo debe tratar a las
hijas para que no resulten nwlcriadC/s. Puede darse el caso de que ante la persis-
tente desobediencia de su hija, el padre decida venderla a algún hombre que la
pretenda, intercambiándola por dinero o por otro bien, normalmente, un animal.
Venta que, por lo común, se realiza sin consultar a la madre.

En esa misma línea de sumisión a las decisiones patel'llas se en marca, una
vez llegada la pubertad, la aceptación del matrimonio concertado o del deseo del
hombre que quiera desposarla sin contar con su opinión, En el primer caso, el
padrc de la muchacha, cuando ésta alcanza la edad de diez años, aproximada-
mente, establece contacto con un compadre, amigo, o individuo con el que le
una algún tipo de interés, con el fin de casar a su hija con el hijo de éstos. En el
segundo caso, si en la comunidad existe algún hombre interesado por la mucha-
cha. aquél acompañado por su padre (si se trata de un joven) negociará directa-
mente con el progenitor de ella, hasta llegar a un acuerdo satisfactorio para los
trcs.

Cuando una muchacha queda embarazada antes de casarse, adquiere el
status de viuda, por lo que sólo un hombre, también viudo o divorciado, del que
normalmente le separa una gran diferencia de edad, puede tomarla en matrimo-
n lO.

Efectuado el casamiento, la nueva pareja vive, almenas durante un año, en
casa de los padres de mujer, hasta que se considere que el esposo ha prestado los
servicios debidos al suegro, Posteriormente, dependiendo de su nivel económi-
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co, se trasladan a vivir a una nueva residencia o bien a la casa de los padres del
m~lrido. En este último caso, la mujer no sólo queda sometida en obediencia a su
esposo, si no también al mandato de la suegra en lo que atañe a las tareas domés-
ricas y cuidados familiares. Asimismo, no son raras las ocasiones en las que la
mujer sc ve obligada a mantener relaciones sexuales con su suegro y cuñados
cuando éstos conviven en la misma casa.

Casada. la mujer emplea su tiempo en las tareas de la casa y en las que
rcal iza como a¡J0Yo al trabajo de su marido. Normalmente, su jornada comienza
a las tres o cuatro dc la madrugada. La primera tarea, después de lavar el nixta-
Inill. es la dc moler el maíz para obtener la harina con la que hará las tortillas
neces¡lrias para lodo el día. También, prepara el desayuno para el marido quien,
entre las seis y las ocho, saldrá a trabajar al campo. Ella permanece en la casa
desarrollando las tareas necesarias como la limpieza de la misma, el lavado a
mano de la ropa. la preparación de la comida, el cuidado de los animales o el
acarreo de agua, para lo que tendrá que desplazarse repetidamente hasta el río
más cercano.

Lo m ismo sucede con el transporte de leña, teniendo que adentrarse en la
montaña. para salir cargada con pesados fardos. Las mujeres que tienen borre-
~os deben ir a pastorear, otras han de vender frutas o verduras o tejer en sus
telares. También. tienen que salir para ayudar a su marido en las labores de la
milpa y, en el caso de que dispongan de un terreno para el cultivo de café, al
I~ual que cl frijol. scrá ella la encargada de sembrarlo, cosecharlo y secarlo.

Cuando hay que salir a trabajar a las fincas, normalmente, el marido se
hacc acompañar por su esposa e hijos. En ellas han de trabajar a destajo, por lo
que la colaboración de toda la familia es indispensable. Sin embargo, el patrón
sólo cuenta con el hombre a la hora de pagar el jornal. El marido no ofrece a su
c.sposa la parte proporcional que le corresponde y, en no pocas ocasiones, lo
consume en la compra de alcohol. Éste es uno de los mecanismos más eficaces
para mantener acasil/ados a los jornaleros, quienes una vez endeudados al com-
prar más licor del que su jornal le permite, tendrán que trabajar gratuitamente
para saldal' esa deuda. En este ámbito finquero no sólo se da una explotación
laboral dc la mujer sino que, además, el hacendado aún en tiempos actuales,
puede ejercer el derecho de pernada sobre las esposas e hijas de sus trabajado-
res.

Como sucede en las fincas, las mujeres que obtienen sus propios recursos
económicos por otros medios, sean éstos la venta de sus artesanías o productos
agrícolas, o bien el trabajo asalariado que, generalmente las hijas desarrollan
como empleadas domésticas en la ciudad, deben entregarlos íntegramente a su
esposo o padre. quien será el único con derecho de administración y uso del
I11ISmo.

Cuando una mujer indígena queda viuda, su situación se agrava severa-
mente, puesto que a las labores tradicionalmente asignadas a su género, ha de
~Ifíadir las que hasta entonces desempefíaba su esposo. A eso se une la desventaja
en su posición respecto a la herencia de la tierra que su marido tenía en posesión.
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Por lo general. el derecho consuetudinario ejecutado por decisión de la comuni-
dad reunida en asamblea, traspasaesaparcela a otro hombre que la solicite y que
tenga a su cargo una I'amilia, arrebatándosela a la viuda a no ser que ésta tenga un
hijo vanín con edad suficiente para hacerse responsable.

Alcanzada la ancianidad, la mujer conoce cierta mejoría en su status;
mejoría nacida de la sabiduría que la experiencia vivida otorga. En esta
etapa de su vida. a diferencia de lajuventud o madurez, la voz femenina es
escuchada en las asambleas comunitarias e, incluso, respetada y tomada en
cuenta. Lo mismo acontece en el ámbito familiar, en el que si bien ha dejado
de ejercer su funci(lIl de reproducción física, ha reforzado la de reproduc-
ci(ln social. al inculcar entre las jóvenes los valores y actitudes que. a lo
lar!:,o de sus vidas. serán los que orienten su conducta. Aún así, este nuevo
stalus no logra romper la subordinación que le une con el grupo masculino,
pueslo que el hombre, sea esposo o, lo más común, hijo, seguirá modulando
el vol umen de su voz.

A grandes y toscos trazos, buscando ser refinados en intentos futuros,
hemos intentado dibujar el panorama en el que se desenvuelve el ciclo vital
de las mujeres indígenas de Chiapas. Un paisaje en el que predominan los
colores de la subordinación y la sumisión, mezclados con tonalidades de
explotación y si lencio. Sin embargo, poco a poco, ellas mismas, como quien
teje un petate -simbolizado en el Popol Vuh como el tejido de la historia-
van entrelazando sus fuerzas y buscando caminos en los que hacer oír su
voz.

ABRIENDO BRECHAS. EL EJÉRCITO ZAPATISTA DE LIBERA-
CIÓN NACIONAL Y LA CONVENCIÓN ESTATAL DE MUJERES
CHIAPANECAS

No puede decirse que en el devenir histórico de Chiapas, las mujeres
indígenas hayan adoptado una actitud de absoluta pasividad ante los acon-
tecimientos sociales, políticos o económicos que han ido delineando sus
modos de vida. Como ejemplos, baste recordar el protagonismo que tuvie-
ron María Candelaria en la llamada rebelión tzeltal de 1712. o Agustina
Gómez Checheb en la tzotzil de 1869. Sin embargo, tal participación no es
I'elkjo de un modus vivendi plenamente asentado y aceptado, sino que es
producto de la especificidad de un momento en el que las condiciones vita-
les han experimentado una agudización en su deterioro, requiriendo la unión
de homhres y mujel'es para elevar una protesta común, frente a las circuns-
tancias que los envuelven a todos.

Lo mismo ha sucedido en lo que va del presente siglo, fundamental-
mente en su segunda mitad, en la que han aflürado organizaciones campesi-
nas e indígenas. tanto afi liadas al partido gobernante como de carácter inde-
pendiente. Es evidente la participación activa que las mujeres han detentado
en estos movimientos nacidos de la necesidad de reivindicaciones económi-
cas. sociales y étnicas. No obstante, a pesar de que la presencia femenina es
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cada vez más notable, ha figurado como mero apoyo moral y numérico,
puesto que hasta ahora no ha desempeñado cargos de dirección y gestión, ni
ha prescntado exigencias específicas de su condición femenina. Un caso
diferentc, cn cuanto a participación cualitativa femenina, lo constituye la
organización .1'pos joloviLetik, nacida como cooperativa en 1984 a instan-
cias del Instituto Nacional Indigenista, con el fin de dar cauce comercial a
las artesanías textiles. Sin embargo, desde 1992, se independiza de ese or-
ganismo gubernamental y son las mismas mujeres las que la administran y
gcstionan. Asimismo. esta cooperativa no restringe su interés al ámbito de
la producción y comercialización, sino que la trasciende al poner en prácti-
C<l proyectos de alfabetización y salud, así como talleres de derechos huma-
nos y constitucionales.

Es innegable que la rebelión zapatista de enero de 1994, ha supuesto
un revulsivo en lo que al papel de las mujeres indígenas se refiere. Como se
sahe. dos de los momentos tácticos más importantes, cargados además por
una gran significación simbólica, tales como la toma de la ciudad de San
O'ist<íbal dc las Casas y la liberación de los presos del centro penitenciario
CERESO 5, fueron ejecutados y comandados por mujeres dirigentes y de la
base del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN).

Aún así. el logro más importante ha sido, según el decir de las propias
rebeldes. la implantación de un régimen de igualdad entre los sexos dentro
del grupo zapatista. Igualdad que se hizo patente en marzo de 1993, con la
aprobación en el interior del mismo de la Ley de Mujeres, nacida como
consenso después de largas consultas a las mujeres de las comunidades. El
car,icter revolucionario de esta ley, hace comentar al Subcomandante Mar-
cos lo siguiente: el prim.er olzonúento del EZLNfue en morzo de 1993 y lo
encoheUIIDII los mujeres zopotistos. No hubo hojos y gonaron. Cosos de
es/os tierws (Subcomandante Marcos, 1995:25). En los diez puntos que
conforman este nuevo código se incluye, el derecho de las mujeres a la
participación política, al trabajo y salario justo, a participar en sus comuni-
dades y a poder detentar cargos, a la educación y a la salud, a la elección
Iibl'c dc la parej a y del nú mero de hijos, a no ser mal tratadas y a tener cargos
dcnTro dcl grupo revolucionario (Véase Apéndice I).

Las continuas apelaciones hechas por las mujeres zapatistas al resto de
1;\ pobl acicín femen ina, han actuado como un catal izador en el proceso orga-
nizativo de los movimientos de mujeres chiapanecas, tanto indígenas como
mestizas. Organización que, desde finales de la década de los ochenta, se
vicne gestando de un modo lento pero paulatino, con el apoyo de la acción
de mujeres procedentes del ámbito universitario y de las ONGs, así como de
las que realizan trabajo pastoral dentro de la Diócesis de San Cristóbal.

De este modo, aprovechando el sustrato de las organizaciones campe-
si nas e ind ígenas, diocesanas y ci vi les, que cuentan con participación feme-
nina. nace en 1994, la Convención Estatal de Mujeres Chiapanecas; orga-
nismo que junto al Consejo Estatal de Organizaciones Indígenas y Campe-
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sinas (CEOrC), el Partido de la Revolución Democrática (PRD) y el Movi-
miento de la Sociedad Civil (MOSOCI), conforma la Asamblea Estatal
Democrática del Pueblo Chiapaneco (AEDPCH), principal fuerza de opo-
sición civil. en unión con el Gobierno de Transición en Rebeldía.

La Asamblea Estatal recibe en su seno a más de quinientas mujeres
chiapanecas de una variada procedencia social. En ella se reunen indígenas
y mestizas, campesinas y profesionales, artesanas y comerciantes. A tal di-
versidad responde la pluralidad de sus demandas, si bien todas ellas están
unidas pOI"el nexo del género y por su deseo de participar en el movimiento
de resistencia civil. Prueba de ésto último, es su presencia en la Convención
Nacional Democrática en sus distintas convocatorias, desde la primera, rea-
lizada a petición del EZLN en Aguascalientes en agosto de 1994, hasto lo
últill/o en Querétoro en enero de 1995.

Las reivindicaciones globales de la Convención de Mujeres, respon-
den a dos niveles de acción. Por una parte, se encuentran las relativas a la
coyuntura actual así como a las necesidades inmediatas. De este modo, las
exigcncias apuntan a la desmilitarización del Estado, al cese de la confusión
en la información, a la finalización de las amenazas e intimidaciones a la
población civil, a la llegada definitiva de la paz, a lajusticia y el respeto a
los derechos humanos, etc. Por otra parte, se plantean demandas que hacen
referencia más explícita al género. En este sentido, se considera que en el
Congreso Constituyente al que se aspira para confeccionar una nueva Cons-
titución, participen de forma paritaria hombres y mujeres, así como que la
Carta Magna renovada destierre cualquier discriminación sexista en el dic-
tado y aplicación de sus reglamentos, códigos y leyes (Olivera Bustamente,
ILJLJ46X)

En el caso de las mujeres indígenas integradas en la Convención, sus
demandas hacen una referencia a la doble discriminación que sufren por su
condición étnica y de género, percibiendo claramente, a los agentes de di-
cho trato discriminatorio. En primer lugar, el gobierno y sus funcionarios
que no atienden sus peticiones y que, ya no sólo no apoyan sus organizacio-
nes y proyectos productivos, sino que además, al considerar que tales aso-
ciaciones sirven de respaldo a la insurgencia zapatista, las bloquean, reti-
rándoles las ayudas crediticias de PRONASOL y PROCAMPO. Y, en se-
gUllClo lugar, los mestizos en general, trátese de finqueros y ganaderos, de
los intermediarios, de los médicos o, incluso, de las mismas mujeres.

Asimismo, reivindican su derecho a la educación tanto para ellas como
p,¡r,¡ sus hijos, el acceso digno a los servicios de salud y, más concretamen-
te. a que sean consultadas en lo que al control de la natalidad se refiere, a
trab,ljo y salario justo, a conocer las leyes que les afecten, a no ser presiona-
das para entrar a formar parte de una determinada formación política, a
disponer de una al imentación variada y equi librada y a ser tratadas con res-
peto porque nuestro sangre y nuestros huesos son como los de los caxlanes
(mestizos).
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No obstante, según su propio testimonio, existe una tercera vía de dis-
criminación en cl interior de las propias comunidades. Al respecto, realizan
un'l interesantc distinción entre lo que ellas mismas consideran bucnos y
1110/0.1' COStllIll/)rcs, en relación al trato que dispensan a las mujeres y a su
contribución a la perpetuación de su cultura. Así, por ejemplo, se rebelan
contra la costumbre del matrimonio obligado, sin consultar a la mujer y sin
permiti rle elegir a su pareja, o a tener que establecer relaciones sexuales con
su padre. su suegro o su cuñado contra su voluntad. Asimismo, quieren
dccidir de comLln acuerdo con el esposo, sobre el número de hijos que con-
fmmen 1,1 fami 1ia. También, denostan los malos tratos físicos que les son
inflingidos por los miembros masculinos de la unidad familiar, tanto de ori-
gen como dc 'lfiliación. Otras costumbres que, a su parecer, deben cambiar
son. por una partc, las que impiden su participación en los cargos que impli-
quen autoridad en el interior de las comunidades y, por otra, su exclusión de
la tenencia de la tierra y de la capacidad de heredarla.

Ese ánimo crítico ha desembocado en la puesta en tela de juicio, por
partc de las mujeres indígenas, de la polémica adición hecha al Artículo 4
de la Constitución Mexicana en 1992 (véase Apéndice Ir). Según el primer
párrafo del Artículo, la ley mexicana protege los usos y costumbres de los
distintos pueblos que conforman la nación. Para las mujeres supone la pro-
longación de h,lbitos culturales y jurídicos que redundan en su perjuicio,
tales como los ya mencionados, si bien reconocen su bondad en cuestiones
como el m,lntenimiento de sus lenguas y de sus tradiciones médicas. La
rcmodelación de ese artículo constituye, por tanto, uno de los ejes principa-
les de las reivindicaciones que las mujeres indígenas están llevando a cabo,
desde su posición como integrantes de la Convención Estatal de Mujeres
Chiapanecas.

UNA SILENTE VEREDA SE HACE CAMINO. LA COORDINADO-
RA DlOCESANA DE MUJERES (DIÓCESIS DE SAN CRISTÓBAL
DE LAS CASAS)

Desde la llegada del Obispo Samuel Ruiz García a esta Diócesis del
Estado de Chiapas (1960)2, la labor pastoral ha tenido como objetivo princi-
pal, el acercamiento a los modos de vida de quienes conforman la mayor
parle de su feligresía, es decir, los pueblos indígenas. Siguiendo la misma
dinámica quc ejecutó la primera generación de misioneros arribados a Chia-
paso de la mano de Fray Bartolomé de las Casas, los actuales agentes de
pastoral realizan continuas salidas a las comunidades, con el fin de conocer
cómo se va desarrollando la vida de los creyentes, así como para satisfacer

2 Actualmcntc. cl Estado dc Chiapas cstá dividido cn tres Diócesis: la Diócesis dc Tux-
tia. la Dicíccsis dc Tapachula y la Diócesis de San Cristóbal dc las Casas.
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sus necesidades espirituales. No obstante, el enfoque que ha ido encauzan-
do 1<\política pastoral, ha experimentado una modificación esencial al des-
prendcrse de la actitud asistencialista e inmediatista que caracterizó el tra-
bajo durante las décadas de los sesenta y setenta, para profundizar en el
an<Ílisis de las causas de las que derivan sus actuales condiciones de vida, de
manera que sean los mismos indígenas, los agentes activos del cambio de
acuerdo a sus propios parámetros culturales.

Obst<Ículos como las grandes distancias a recorrer -las m<1sde las ve-
ces a pie o a caballo porque no hay otra alternativa- o la escasez numérica de
sacerdotes. religiosas y religiosos, así como el deseo de inculturar la fe,
contribuyen a que surjan ministerios, como la catequesis o la diaconía, des-
cmpeñados por los indígenas para continuar la tarea pastoral. Ellos son los
verdaderos ejes dinamizadores de la iglesia católica en el interior de sus
comunidades, a través de la reflexión de la Palabra de Dios, animL'índolas a
actuar de un modo coherente a la misma.

Sin embargo, a medida que esa labor iba afianzL'índose, entre las agen-
tes dc pastoral se fue despertando una preocupación por la escasa o nula
participaci(JIl de las mujeres en las celebraciones asamblearias, en las que
no sc oían sus voces, así como ante la inexistencia de un programa específi-
C<lmente di rigiclo a ellas. De un modo paulati no, salvando las resistencias
proccdentes tanto de la oposición de los hombres, como del temor de las
mujeres a aportar sus visiones o a opinar, consiguieron que fueran reunién-
dosc pequeños grupos en los que, desde su perspecti va, leyeran y anal izaran
el Evangelio con el apoyo de las asesoras pastorales.

Desde ahí, y como fruto de un trabajo muy lento, que todavía conti-
nCia.algunas mujeres se atrevieron a embarcarse en la aventura de unirse
para defender sus derechos dentro de sus pueblos, para participar en los
diferentes niveles sociales y para animar a otras mujeres a organizarse. De
este modo, han conseguido levantar pequeños proyectos productivos enca-
minados a mejorar la alimentación de las comunidades, o cooperativas de
artesanías para darles una salida comercial, o comités de salud y educación.
Asimismo, intervienen en el trabajo de la iglesia, aceptando ser coordinado-
ras de las mujeres de sus comunidades o bien incorporL'índose al ministerio
catequístico.

A su vez. las que como consecuencia de este camino de reflexión han
ido profundizando y madurando su conciencia social, están integrL'índose en
las organizaciones populares, con el fin de sumarse a la elevación de las
dcmandas generales de la población campesina.

Como resultado de este proceso, nació en 1992 la Coordinadora Dio-
cesana de Mujeres, cuyo propósito fundamental es el de articulCll; orientCll;
cOIII/wrtir y unir lafúerza de las mujeres. Asimismo, desde que fue creada
la Convención Estatal de Mujeres, la Coordinadora participa como elemen-
to activo en el interior de la misma. En el desarrollo de su trabajo se distin-
guen cuatro niveles organ izati vos.
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El primero de ellos, de rango local, está conformado por las mujeres
dc cada comunidad y por una o dos coordinadoras nombradas por ellas mis-
mas. Cada uno de esos grupos cuenta con un promedio de quince a cuarenta
mujcres. En el segundo nivel, de carácter regional, se reunen los grupos de
comunidades con asentamientos cercanos, para llevar a cabo una serie de
encuentros. Existen una o dos coordinadoras por región, también elegidas
por las mismas mujeres entre las coordinadoras locales. En el nivel zonal, se
rcunen las mujeres que viven en la mima zona, de acuerdo a la estructura
territorial de la Diócesis'. Almenas una vez al año se convoca, bien a las repre-
sentantes, bien a todas las que tengan posibilidad de asistir, para compartir las
experiencias vividas en ese lapso de tiempo. Las representantes de zona suelen
ser. a su vez, coordinadoras del trabajo con las mujeres a nivel de municipio o
parroquia. En el cuarto nivel, se encuentra la Coordinadora Diocesana, consti-
tuida por representantes de cada una de las zonas. En la actual idad, existen aproxi-
madamente cien representantes de los trescientos cincuenta grupos organizados,
a las que se unen las asesoras pastorales que participan, también, en cada uno de
los i.Ímbitos antel·iorcs. En conjunto, todas unidas llegan a sumar un total de
cuatTo mil mujeres. Finalmente, hay un quinto nivel que rebasa los límites del
cst~ldo chiapancco. En él, la Coordinadora Sancristobalense se integra en la Coor-
dinadora de Mujeres del Sureste, donde además participan Veracruz, Oaxaca,
Tabasco y Quintana Roo.

Con una frecuencia cercana al trimestre, la Coordinadora convoca en San
Crist<íbal dc las Casas, a las coordinadoras zonales para celebrar un encuentro-
taller que sirva, también, como ocasión para llevar a cabo un intercambio de
imprcsiones y experiencias. Normalmente, esos encuentros persiguen cumplir
tres objetivos: 1) hacer que las mujeres asistentes compartan sus estados de i.Íni-
!1l0 y sus sentimientos, para apoyarse unas a otras; 2) profundizar en el conoci-
miento de los fenómenos sociales por los que se esté atravesando con el fin de
comprenderlos; 3) conseguir el fortalecimiento mutuo, para que cada una de
ellas pueda continuar el trabajo emprendido en cada una de las comunidades.

Durante dos o tres días, las mujeres llegadas de todos los rincones de la
Dióccsis. estudian el tema que conforma el núcleo del seminario; tema que siem-

:\Ll Diócesis de San Cristóbal de las CasasesUídividida en siete zonasgeográficas que
responden. ¡·unclamentalmente.a la composición étnica de su población. Esasdivisiones
sOlltas siguientes: zonasTzotzit. Tzcltal, Ch. A. B. (con predominio tzeltal; la diláencia
estriha en que es Ull is/o/e f!({.I/oral de dominio jesuita. Sussiglas respondena las inicia-
les de I~Itres poblaciones principales: Chilón, Arenas y Baehajón). Ch'ol. Centro (ahí
est;í la sedede la Diócesis. o sea.la ciudad de SanCristóbal de las Casas;su composición
es h~ísic;lInentemcstiza). Surcstc (de composición mestiza y tojolabal) y. Sur (de predo-
minio mestizo). En estasdos últimas zonas. dado su carácter rrontcrizo con Guatcmala.
tamhién se aticndc a la floblación indígena guatemalteca refugiada en Chiapas.
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pre hace referencia al medio en el que viven, en sus aspectos sociales, políticos,
económicos y étnicos. Para ello, cuentan con la asesoría de las agentes pastora-
les, así como con la documentación que algún experto les proporcione. Poste-
riormente, la temática abordada en términos globales, es trasladada a los casos
concretos de sus comunidades, con el objeto de hacerles vislumbrar la articula-
ción entre los distintos niveles y la interrelación establecida entre los fenómenos
sociales. Es en el ámbito del análisis comunitario, donde la intervención de las
mujeres se hace todavía más activa, aportando sus visiones desde su condición
de géncro y desde sus particulares características sociales y étnicas. Desde su
perspectiva examinan e interpretan lo aprendido para, posteriormente, retlexio-
narlo a partir dc la lectura del Evangelio.

Junto a ese aprendizaje, es de destacar el proceso de conocimiento e inter-
cambio mutuo, que se produce entre las coordinadoras después de unos días de
intcnsa convivencia, de la cual, como ellas mismas dicen, una salefortolecida.
El taller, como lugar de encuentro, facilita no ya sólo el establecimiento de una
valiosa red de relaciones, sino también, la apertura de un espacio de comunica-
ción cn el que las mujeres comparten sus experiencias, sintiéndose reflejadas las
unas en las otras. Es una oportunidad en la que ellas, fuera del ámbito dominado
por los hombres, se sienten libres para expresar lo que en sus comunidades aún
les cuesta.

Finalizado el taller, las mujeres van haciendo acopio de todo lo aprendido,
intercambian sus dudas, sus opiniones y sus reflexiones. Se llevan consigo las
vidas vi vidas por otras mujeres, con las que, como han descubierto, tanto tienen
en común. También, se IlIevan la capacidad ampliada para analizar y juzgar,
para hablar y hacerse escuchar. Todas las experiencias académicas y humanas
serán revertidas en cada una de sus comunidades de origen, donde celebrarán
pequeños encuentros en los que, como prolongación del desarrollado en San
Cristóbal de las Casas, las mujeres comienzan a saberse capaces de protagonizar
su propia historia.

VOCES QUE ABRE SENDEROS. CAMINOS DONDE EL SILENCIO
SE HACE HISTORIA

Históricamente, ante las relaciones de dominación/subordinación estable-
cidas entre los grupos cuyas condiciones sociales, étnicas o de género, los man-
ticncn cn un nivel de manifiesta desigualdad, el silencio ha constituido una estra-
tegia cuya maleabilidad, lo lleva a convertirse en un espejo en el que se reflejan
dos imágenes inversas de sí mismo: el silencio como coraza y el silencio como
mordaz~1.

En el caso de los pueblos indígenas, el silencio visto desde fuera como
pasividad. resignación O apatía, reviste una actitud de resistencia. como diría
Mario Humberto Ruz, plaslJlada en mito, voceada en riro de ensalmo, urdida en
lana. delel reoda en zoque; afilándose en el lomo delmachele, enfidelidad a los
dioses que parecen haberse ausentado; revivida al recordar el látigo de lafincel
o la el/ligrocir5n (/ la selva, reforzada alnom.brar al hijo, al herlJlano o al CO/ll-
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podrc. Rcsistcncia hccha tejido, leyenda, escopeta, parentesco, rezo o cerónúca
(Ruz Sosa. 1986:9). Pero también, el silencio puede ser esgrimido como arma
para imponer la sumisión al grupo subalterno, fundamentalmente, cuando éste,
queriendo romper el cerco, opta por liberarse, organizándose y exponiendo sus
demandas.

Referirse a las mujeres indígenas, implica tener que atravesar dos fronteras
de silencio: una, marcada desde el exterior por el grupo hegemónico; otra, desde
cl interior, definida por la población masculina de su misma procedencia social
y élnica. A modo de sólidos muros que definen esas líneas fronterizas, se alzan
la dedicación a ticmpo completo a las tareas domésticas, el cuidado de los miem-
hros dc I~Iunidad familiar, las labores agrícolas y artesanales, la negativa a inter-
venir acrivamente en las asambleas comunales, la restricción de su valor social
al rol matcrno y su relevante protagonismo en la reproducción y transmisión del
sistcm;¡ de valores que perpetua sus referentes culturales, entre ellos, lajustifica-
ción ideológica de su propia subordinación.

Sin embat"go, la conjugación de presiones internas y externas, está provo-
cando cl surgimiento de fisuras en tan macizos paramentos. La organización de
las mujeres nacida de la necesidad de solventar los problemas básicos de sus
comunidades (alimentación, salud, educación), traducida en proyectos producti-
vos. cooperativas, comités, con el correspondiente apoyo desde el exterior (fun-
damentalmente la iglesia diocesana de San Cristóbal de las Casas y diversas
ONGs). ha desembocado en reivindicaciones para desechar la desigualdad entre
homhres y mujeres. Son grietas que, paulatinamente, van socavando la solidez
dc los moldes culturales y sociales que han impedido a las mujeres, no ya sólo su
participación. sino incluso su presencia.

Pero también, en los últimos meses, el muro ha sentido en sus basamentos,
súhitas rupturas producto de la acumulación si leneiosa de tantos desdenes. Grie-
tas y rupturas. tiempos largos y tiempos cortos, han contribuido a la apertura de
caminos hechos de reflexión y de participación, nacidos para dejar atrás elmun-
do del si lencio que amordaza, construidos para conducir a un mundo en el que la
voz se haga palabra. y la palabra, derecho.

APÉNDICE 1
LEY REVOLUCIONARIA DE MUJERES DEL EJERCITO ZAPATlS-

TA DE LlBERACIÓN NACIONAL (EZLN)
1.- Las mujeres, sin importar su rezo, eredo, color o filiación política, tie-

ncn derccho a participar en la lucha revolucionaria en el lugar y grado que su
voluntad y capacidad determinen.

2.- Las mujeres tienen derecho a trabajar y recibir un salario justo.
3.- Las mujeres tienen derecho a elegir el número de hijos que pueden

tener y cuidar.
-1-.- Las mujeres tienen derecho a participar en los asuntos de la comunidad

ya tencr cargos si son elegidas libre y democráticamente.
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5.- Las mujeres y sus hijos tienen derecho a atención primaria en su salud
y alimentación.

ó.- Las mujeres tienen derecho a la educación.
7.- Las mujeres tienen derecho a elegir su pareja y a no ser obligada por la

fuerza a contl'aer matrimonio.
~.- Ninguna mujer podrá ser golpeada o maltratada físicamente, ni por

familiares ni por extraños. Los delitos de intento de violación o violación serán
ca.stigac!os severamente.

l).- Las mujeres podrán ocupar cargo de dirección en la organización y
tener grac!os militares en las fuerzas armadas revolucionarias.

I().- Las mujeres pOc!I'án tener todos los derechos y obligaciones que seña-
len las leyes y reglamentos revolucionarios.

(ROJAS, Rosa (Comp.): Chiapas. ¿Y las mujeres qué? pp. 21-22)

APENDICEIl
ARTÍCULO CUARTO CONSTITUCIONAL, PRIMER PÁRRAFO (ADI-

CIÓN DEL n DE ENERO DE 1992)
La nación mexicana tiene composición pluricultural sustentada original-

mente en sus pueblos indígenas. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de
sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organi-
zaci()n social, garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción
clel estado. En losjuicios y procedimientos agrarios en que aquéllos sean parte,
se !Ollwl'án en cuenta sus prácticas y costumbresjurídicas en los términos que la
ley establece.

(ROJAS Rosa (Comp.) : Chiapas. ¿Y las mujeres qué? p. 184
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